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Presentación

La gestión institucional del Instituto refleja un importante proceso 
de transformación institucional, orientado al fortalecimiento de la 
rectoría de la Política Nacional de las Mujeres, y el avance de la 
igualdad sustantiva con el cumplimiento y garantía de los derechos 
de las mujeres salvadoreñas. 

En el quinquenio 2009-2014, la aprobación de la Ley de Igualdad, 
Equidad y Erradicación de la Discriminación contra las mujeres, 
en abril del 2011, y la Ley Especial integral para una vida libre de 
violencia para las mujeres, en el 2012, ha representado un avance 
fundamental en las responsabilidades del Estado salvadoreño para 
la tutela, protección y garantía de los derechos de las mujeres. En 
2011, con la entrada en vigencia de la Ley de Igualdad, Equidad y 
Erradicación de la Discriminación contra las Mujeres, el ISDEMU 
formula el Plan Nacional de Igualdad y Equidad para las Mujeres 
Salvadoreñas.

El Plan Quinquenal de Desarrollo 2014–2019 apuesta a convertir a El 
Salvador en un país incluyente, equitativo, próspero y solidario con 
oportunidades de buen vivir a su población, que implica la igualdad 
entre mujeres y hombres, y que el Estado garantice condiciones 
igualitarias en tres dimensiones: el trato, las oportunidades y los 
resultados. Asimismo, establece a las mujeres como una de las 
poblaciones prioritarias en concordancia con el principio de igualdad 
y en cumplimiento de las obligaciones nacionales e internacionales. 

El Plan Estratégico Institucional 2015-2019 es un documento directriz 
que define el quehacer institucional del ISDEMU para la garantía 
efectiva del Principio de Igualdad y erradicación de la discriminación 
contra las mujeres y establece los recursos necesarios para su 
cumplimiento.
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El ISDEMU es la institución nacional rectora, de las políticas públicas para el avance de los derechos 
de las mujeres en El Salvador. Su ámbito de actuación se rige, por las disposiciones establecidas 
en su Ley de creación y reglamentos; por la Política Nacional de las Mujeres; la Ley de Igualdad, 
Equidad y Erradicación de la Discriminación contra las Mujeres; la Ley Especial Integral para una 
Vida Libre de Violencia para las Mujeres; y la Ley Contra la Violencia Intrafamiliar.

El Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer, ISDEMU, fue creado por medio de Decreto 
Legislativo No. 644, de fecha 1 marzo 19961, en respuesta a los compromisos adquiridos por 
el Gobierno de El Salvador, en la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer, Beijing, 1995, y fue 
definido como la Institución Nacional para el adelanto de las mujeres, con autonomía en lo técnico, 
financiero y administrativo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio y con el objeto de 
diseñar, dirigir, ejecutar, asesorar y velar por el cumplimiento de la Política Nacional de la Mujer; 
promoviendo en tal sentido el desarrollo integral de la mujer salvadoreña.

La Política Nacional de las Mujeres, 2010-2014, fue diseñada con seis apuestas prioritarias 
definidas como ejes claves para el avance hacia la Igualdad Sustantiva, y que requirieron, una 
serie de mecanismos institucionales para su implementación. Para el presente quinquenio, la PNM 
se orientará bajo una perspectiva de avance de los compromisos del Estado Salvadoreño en la 
garantía del cumplimiento de los Derechos de las Mujeres, y definirá lineamientos normativos para 
el avance de la igualdad y no discriminación de las mujeres salvadoreñas.

La Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación contra las Mujeres, que entró en 
vigencia en Abril 2011,  es fundamento de la Política del Estado en la materia, y como tal, está 
obligado a su cumplimiento. Su objeto es crear las bases jurídicas explícitas que orientarán el 
diseño y ejecución de las políticas públicas que garantizarán la igualdad real y efectiva de mujeres 
y hombres, sin ningún tipo de discriminación, en el ejercicio y goce de los derechos consagrados 
legalmente. Con la entrada en vigencia de la Ley de Igualdad, el ISDEMU en el 2012, formula el Plan 
Nacional de Igualdad y Equidad para las Mujeres Salvadoreñas con vigencia al 2017, y que tiene 
como propósito garantizar el cumplimiento del Principio Constitucional de Igualdad y eliminar la 
discriminación que impiden el ejercicio pleno de la ciudadanía de las mujeres salvadoreñas.

La ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres, (2012), tiene por objeto 
establecer, reconocer y garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, por medio 
de Políticas Públicas orientadas a la detección, prevención, atención, protección, reparación y 
sanción de la violencia contra las mujeres; a fin de proteger su derecho a la vida, la integridad física 
1 Diario Oficial Número 43, Tomo 330, de fecha 1 de marzo de 1996

Marco Normativo
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y moral, la libertad, la no discriminación, la dignidad, la tutela efectiva, la seguridad personal, la 
igualdad real y la equidad. La entrada en vigencia de dicho marco normativo, representa un avance 
fundamental, en las responsabilidades del Estado Salvadoreño para la tutela, protección y garantía 
de los derechos de las mujeres. 

El Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-20192, ha definido una serie de parámetros para la 
planificación institucional, que ISDEMU alineó en el proceso de diseño del Plan Estratégico 
Institucional 2015-2019, entre los que se mencionan:

El PQD es una apuesta a convertir a El Salvador en un país incluyente, equitativo, próspero y 
solidario que ofrezca oportunidades de buen vivir a toda su población y que, como requisito 
fundamental para ello, reconozca las diferencias y necesidades específicas de los diversos grupos 
poblacionales.

El PQD, en concordancia con el principio de igualdad y en cumplimiento de sus obligaciones 
nacionales e internacionales, ejecutará acciones específicas orientadas a los grupos poblacionales 
tradicionalmente excluidos del desarrollo y del pleno ejercicio de sus derechos. Establece como una 
de las poblaciones prioritarias para sus diversas intervenciones a las Mujeres, en concordancia con 
las obligaciones establecidas en la Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación 
contra las Mujeres (LIE); Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres; 
Política Nacional de las Mujeres; Política para el acceso de las mujeres a una Vida Libre de 
Violencia; y en el Plan Nacional de Igualdad y Equidad para las Mujeres Salvadoreñas (PNIEMS).
 

El PQD define que la gestión gubernamental asume los siguientes compromisos:
 

a. Priorizar el derecho de las personas a una vida digna, plena, feliz y libre de 
discriminación;

b. Garantizar que la realización humana ocurra de forma colectiva, igualitaria y 
solidaria, en un contexto de paz, equidad y de profundo respeto y armonía con la 
naturaleza;

c. Liderar activamente el proceso del buen vivir; y 

d. Garantizar el equilibrio y la corresponsabilidad entre los diversos actores nacionales 
como uno de los requisitos fundamentales para generar el bienestar de la mayoría 
de la población.

El PQD establece que buen vivir también implica la igualdad  entre mujeres y hombres, para lo cual 
el Estado debe garantizar condiciones igualitarias en tres dimensiones: el trato, las oportunidades 
y los resultados.

La identificación de estas tres dimensiones, parte del reconocimiento tácito de que todas las 
personas son iguales ante la ley y merecedoras de su protección. Sin embargo, dado que muchas 

2 El Salvador Educado, Productivo y Seguro. Plan Quinquenal de Desarrollo, El Salvador 2014-2019.
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se encuentran en condiciones de desigualdad —en razón de su sexo, edad, pertenencia étnica, 
posición social o económica, religión, discapacidad, orientación sexual e identidad de género, 
entre otros aspectos— el Estado debe realizar intervenciones diferenciadas para brindarles 
oportunidades equitativas en el acceso, goce y ejercicio de sus derechos y que contribuyan  a la 
disminución de la brechas de desigualdad.

Las instituciones del Estado deberán planificar e implementar sus intervenciones 
procurando cumplir con los siguientes compromisos:

 
a. priorizar la protección de la vida de las personas y garantizar las condiciones para su 

desarrollo a lo largo del ciclo de vida; 

b. reducir progresivamente las desigualdades de género para lograr una sociedad 
igualitaria y equitativa que brinde oportunidades para mujeres y hombres, y en la que 
se reconozcan sus necesidades e intereses específicos; 

c. diversificar las formas y relaciones de producción y reproducción económica, 
reposicionando la importancia del trabajo humano;

d. revalorizar y celebrar la interculturalidad y la diversidad de las formas de saber y vivir;

e. destacar la importancia del territorio como espacio de creación, reproducción, 
producción y convivencia comunitaria; 

f. recuperar el tejido social-comunitario y fortalecer procesos de convivencia pacífica;

g. instaurar procesos de inclusión y diálogo para lograr acuerdos comunes sobre lo que 
significa que las personas gocen de bienestar en sus comunidades; y 

h. reconocer la importancia de la naturaleza y avanzar hacia una gestión responsable y 
respetuosa de los recursos naturales.

Los enfoques que define el PQD para mejorar la calidad de las políticas públicas y asegurar que 
estas se diseñen tomando como centro y punto de partida a las personas, son el enfoque de 
Derechos Humanos, el enfoque de Género y el de ciclo de vida.

El ejercicio de planificación estratégica institucional, se desarrolló bajo los parámetros establecidos 
por la Secretaría Técnica y de Planificación de la Presidencia de la República y fue realizado 
como un proceso de diálogo, aprendizaje y reflexión colectiva orientado a la formulación de un 
documento técnico que trace los objetivos y resultados institucionales del quinquenio, consistente 
con en el Plan Quinquenal de Desarrollo del Gobierno de El Salvador, 2014-2019.
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Alineación con el Plan Quinquenal de Desarrollo

El quehacer institucional de ISDEMU, está alineado con el Plan Quinquenal de Desarrollo            
2015 – 2019 de la siguiente forma:

Objetivo 5 PQD

Acelerar el tránsito hacia una sociedad 
equitativa e incluyente

Estrategia E.5.3 

Avance en la garantía de los derechos de los grupos 
poblacionales prioritarios

Línea de acción L.5.3.1 

Consolidar la institucionalidad y las estrategias especializadas 
para garantizar los derechos de las mujeres

El nivel de participación de ISDEMU respecto al logro de la Línea de acción es de liderazgo, como 
la Institución nacional Rectora de los Derechos de las Mujeres, para lo cual ISDEMU se ha trazado 
cuatro objetivos estratégicos:

  
OE 1 Vigilar y promover avances en materia de igualdad sustantiva de las mujeres

OE 2 Vigilar y promover el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia

OE 3 Brindar atención integral y especializada a mujeres que enfrentan violencia

OE 4  Fortalecimiento institucional para un efectivo ejercicio de rectoría
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Diagnóstico situacional

El diagnóstico situacional del ISDEMU se realizó en talleres de trabajo con equipos multidisciplinarios, 
utilizando tres metodologías de investigación: la primera, para identificar el problema, las causas 
y efectos de la situación actual se utilizó el análisis del árbol de problemas y objetivos. Esta 
metodología parte de establecer una situación que puede considerarse en estado negativo o de 
insatisfacción a la situación esperada, la cual no puede ser resuelta de forma autónoma o separada 
por la institución, sin una visión en conjunto de las causales de dicha situación y de los efectos 
que ésta tiene. Dicha técnica contribuye a desarrollar ideas creativas para identificar el problema y 
organizar la información obtenida, generando un modelo de relaciones causales que lo explican. 
Se considera que el tronco del árbol es el problema central, las raíces son las causas y las ramas 
son los efectos que impactan la institución. 

Una vez identificados los problemas, las causas y efectos derivados, estos se transforman en 
situaciones positivas (definición del árbol de Objetivos) lo cual contribuye a validar las acciones 
que abordan la solución del problema. 

La segunda metodología utilizada fue el análisis interno y del entorno, la cual identifica los factores 
sobre los cuales la institución se ve influenciada directamente. Se basa en analizar el macro 
ambiente y aquellos factores que influyen de manera directa a la institución, en sus acciones 
y reacciones competitivas y de cooperación. Se realizó el análisis interno, a partir del análisis 
de los recursos, y capacidades de la institución. Estas dos metodologías son la base para que se 
identifiquen los factores influyentes en la institución.

La tercera metodología que se utilizó fue el análisis FODA como herramienta para identificar 
la relación existente entre las fortalezas y oportunidades visualizadas frente al abordaje de las 
debilidades y amenazas, con el objetivo de tomar las decisiones estratégicas oportunas y mejorar 
el funcionamiento institucional para el logro de objetivos.

Analisis del Problema

El análisis del problema fue definido como una deficiente cultura de las instituciones del Estado 
no garantiza la implementación de políticas públicas para la igualdad, no discriminación y acceso 
a una vida libre de violencia para las mujeres.  La definición del árbol de objetivos, se establece 
como la visión positiva del árbol de problemas para facilitar la identificación de las áreas críticas de 
intervención a nivel institucional. El esquema que define causas y efectos aparece a continuación:
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EFECTOS DEL PROBLEMA

DEFICIENTE CULTURA DE LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO NO GARANTIZA 
LA IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS SOBRE IGUALDAD, NO 

DISCRIMINACIÓN Y NO VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

CAUSAS DEL PROBLEMA

Limitado 
acceso de las 
mujeres a la 

justicia

Incumplimiento 
del marco 
normativo 
establecido

No se asume 
el rol garante 

del Estado 
sobre los 

derechos de 
las mujeres

Rol poco activo 
y comprometido 
de instituciones 
encargadas de 
implementar 

políticas públicas 
sobre el enfoque 

de género

Falta de 
credibilidad 

de las 
mujeres 
en las 

instituciones 
del Estado

Deficiente 
atención 

institucional 
sobre casos de 
discriminación 

y violencia 
contra las 
mujeres

Falta de visión 
integral en el 
cumplimiento 
de las políticas 

públicas del 
país en materia 

de género

Brecha de 
poder que 
marcan las 
relaciones y 

oportunidades 
entre hombres 

y mujeres

Reciente 
incorporación 
del tema de 

mujeres como 
prioridad en 
la agenda 

nacional por 
parte del Estado

No se asume la 
corresponsabilidad 

social y 
ciudadana

Dispersa 
visión 

integral 
de país en 
materia de 
igualdad 
sustantiva

Desarticulación 
entre lo nacional 
y territorial a nivel 
de instituciones 

que implementan 
políticas públicas 
en el marco de la 

igualdad

Comunicación 
inefectiva entre 

los niveles 
institucionales 

para la 
aplicación de 
la normativa 
y las políticas 

públicas

Se desvaloriza 
y descalifican 

las capacidades 
y competencias 

del ISDEMU

Falta 
reconocimiento 

del ISDEMU 
como institución 

rectora

Recurso humano 
limitado a nivel 
territorial para la 
implementación 
de las estrategias

Falta de interés 
por conocer 

el marco 
normativo que 

les rige y la 
información 

que 
generan las 
instituciones

Deficiente 
apropiación 
institucional 

sobre el 
enfoque de 

género

Falta de 
voluntad, 

sensibilidad y 
compromiso del 
funcionariado 

con el 
cumplimiento 

de la normativa 
de género
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FINES DEL PROBLEMA

FORTALECIDA CULTURA DE LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO QUE GARANTIZA 
LA IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS SOBRE IGUALDAD, NO 

DISCRIMINACIÓN Y NO VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

MEDIOS DEL PROBLEMA

Garantías de 
acceso a la 

justicia, atención 
y restitución 
de derechos 
a mujeres 

que enfrentan 
violencia, 

desigualdad y 
discriminación 

Cumplimiento 
del marco 
normativo 
establecido

El Estado 
asume el rol 
garante sobre 
los derechos 

de las mujeres

Rol activo y 
comprometido 
de instituciones 
encargadas de 
implementar 

políticas públicas 
sobre el enfoque 

de género

Suficiente 
credibilidad 

de las mujeres 
en las 

instituciones 
del Estado

Adecuada 
atención 

institucional 
en casos de 

discriminación y 
violencia contra 

las mujeres

Se constituye una 
visión integral en el 
cumplimiento de las 

políticas públicas 
del país en materia 

de igualdad, no 
discriminación y 

acceso de las mujeres 
a una vida libre de 
violencia género

Se reduce la 
brecha de poder 
que marcan las 

relaciones y 
oportunidades 

entre hombres y 
mujeres

Se optimiza 
la reciente 

incorporación 
del tema de 

mujeres como 
prioridad en la 

agenda nacional 
por parte del 

Estado

Se asume la 
corresponsabilidad 
social y ciudadana

Integrada 
visión de país 

en materia 
de igualdad 
sustantiva

Articulación entre 
lo nacional y 

territorial a nivel 
de instituciones 

que implementan 
políticas públicas 
en el marco de la 

igualdad

Comunicación 
efectiva entre 

los niveles 
institucionales 

para la aplicación 
de la normativa 
y las políticas 

públicas

ISDEMU 
fortalecido 

como 
institución 

rectora para 
los Derechos 

de las Mujeres

Creciente 
reconocimiento 

del ISDEMU 
como 

institución 
rectora

Capacidad 
institucional 

suficiente a nivel 
territorial para la 
implementación 
de las estrategias

Institucionalidad 
pública 

fortalecida para 
las garantías de 
los derechos de 

las mujeres

Fortalecida 
apropiación 
institucional 

sobre el 
enfoque de 

género

Evidente 
voluntad, 

sensibilidad y 
compromiso del 
funcionariado 

con el 
cumplimiento 

de la normativa 
de género
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Sobre la base de los resultados del diagnóstico, se procedió a realizar un análisis estratégico 
y preventivo, utilizando la herramienta FODA con el propósito de sistematizar la situación 
institucional actual, develar problemas y áreas de oportunidad, facilitar la identificación de 
barreras, que interfieren en el pleno aprovechamiento de la capacidad de gestión institucional y 
para el diseño de estrategias que aborden los riesgos identificados y faciliten la toma de decisiones 
institucionales para el logro de los objetivos trazados. El análisis del diagnóstico se realizó para el 
diseño de estrategias se llevó a cabo bajo el siguiente esquema metodológico, y bajo el parámetro 
de potenciar las fortalezas, aprovechar las oportunidades, abordar las debilidades y gestionar las 
amenazas.

El diseño de las estrategias institucionales se realizó tomando en cuenta los criterios de vinculación 
y análisis del problema con un enfoque sistémico que refleja las diferentes variables que impactan 
en el quehacer institucional y sobre la base de un cuidadoso análisis de la capacidad de gestión 
institucional para el logro de los objetivos trazados para el quinquenio. 

Como parte del análisis de las estrategias institucionales se incluyó la evaluación de los riesgos con 
el propósito de determinar aquellos que por su alta probabilidad de impacto potencial constituyan 
una alta amenaza para el logro de los objetivos institucionales, para lo cual se establecerá en el 
sistema de M&E un mecanismo que le permita a cada jefatura de unidad, monitorear y controlar 
los riesgos potenciales.

Cruce Matrices Análisis - Diagnóstico

Amenazas

FO
Estrategia para Maxímizar 
Fortalezas y Minimizar
Oportunidades

FA
Estrategia para Maxímizar 
F y Minimizar A

DO
Estrategia para Minimizar 
D y Maximizar O

DA
Estrategia para Minimizar 
D y A

Factores Internos

Oportunidades

Fortalezas

Factores Externos

Devilidades

A
ná

lis
is

 d
e 

en
to

rn
o

A
ná

lis
is

 d
e 

in
te

rn
o

Objetivos MediosProblema
Central
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Pensamiento Estratégico Institucional

Visión

Las mujeres ejercen sus derechos, con la garantía y protección 
del Estado para el logro de la igualdad sustantiva

Misión

Somos la institución rectora de políticas públicas para la igualdad 
sustantiva

Valores Institucionales
Igualdad Sustantiva. El derecho a la igualdad de acuerdo a la CEDAW se define a  
partir de tres principios: el de no discriminación, el de responsabilidad estatal y el 
de la igualdad de resultados.

No discriminación. Entendida como toda distinción, exclusión a restricción basada en 
el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 
goce o ejercicio de los derechos de las mujeres. 

Justicia de género. Representa el final de las desigualdades entre mujeres y 
hombres. 
 
Sororidad. Entendida como la alianza profunda entre las mujeres para el avance de 
sus derechos y la sostenibilidad de la agenda para la igualdad  sustantiva. 
    
Compromiso. Con la garantía de los derechos de las mujeres.   
 
Responsabilidad. Trabajamos por la garantía y respeto de los derechos de las 
mujeres.  

Excelencia. Mejora continua para brindar servicios de alta calidad, calidez y 
efectividad en el desempeño institucional.  
  
Ética. Actuamos con integridad y transparencia       
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Programación Estratégica 

Plan Quinquenal de Desarrollo 2015 – 2019 de la siguiente forma:

Objetivo 5 PQD

Acelerar el tránsito hacia una sociedad equitativa e incluyente

Estrategia E.5.3 

Avance en la garantía de los derechos de los grupos poblacionales 
prioritarios

Línea de acción L.5.3.1 

Consolidar la institucionalidad y las estrategias especializadas para garantizar 
los derechos de las mujeres

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ISDEMU PARA EL QUINQUENIO 2015 - 2019

OE 1 - Vigilar y promover avances en materia de igualdad sustantiva de las mujeres 

OE 2 - Vigilar y promover el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia 

OE 3 -  Brindar atención integral y especializada a mujeres que enfrentan violencia 

OE 4  - Fortalecimiento institucional para un efectivo ejercicio de rectoría

Matriz de Planificación Estratégica

La Matriz de Planificación Estratégica contiene y define los Ejes de acción a través de los cuales 
el ISDEMU transitará en el próximo quinquenio, para materializar los objetivos planteados. Así 
mismo se plasman los resultados establecidos, los indicadores que se asocian a todos y cada uno 
de los resultados, las acciones institucionales que concretan dichos resultados y finalmente, las 
unidades organizativas encargadas de la implementación de las acciones y los periodos de tiempo 
que se han establecido.
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Sistema de Monitoreo y Evaluación

El Sistema de Monitoreo y Evaluación (M&E) de ISDEMU es un conjunto de procesos para el 
monitoreo y seguimiento a la ejecución y evaluación de resultados del Plan Estratégico Institucional 
y de los planes operativos anuales.

El Sistema de M&E tendrá un alcance general sobre el quehacer del ISDEMU, tiene su base en 
la gestión orientada a resultados, en donde el monitoreo y evaluación contribuya a la toma de 
decisiones que mejore las acciones estratégicas y actividades definidas. El sistema proveerá 
información cualitativa y cuantitativa de las actividades planificadas para facilitar el análisis sobre 
el desempeño en la gestión institucional, medir los resultados y monitorear las inversiones, con la 
finalidad de:

a) Informar a la toma de decisiones sobre el desempeño actual o esperado para el cumplimiento 
de los objetivos estratégicos.

b) Apoyar en la planificación institucional, con el desarrollo de planes anuales acordes a la 
realidad nacional y atribuciones del ISDEMU.

c) Establecer mecanismos que orienten sobre la eficacia, efectividad y sostenibilidad 
institucional a partir de los resultados, acciones y actividades del PEI y PAO.

d) Generar insumos para los ejercicios de transparencia y rendición de cuentas, y de 
retroalimentación que realizan las coordinaciones y jefaturas. 

Principios del Sistema

Los principios establecidos para este sistema son:

·	 Confiabilidad: la forma de aplicación y verificación del Sistema de M&E debe ser explícita y 
clara permitiendo un conocimiento de sus etapas y una aplicación homogénea para actoras 
y actores institucionales de los mecanismos establecidos.

·	 Objetividad: donde los procesos y procedimientos de seguimiento y verificación estén 
basados en decisiones y criterios técnicos, orientadas a la efectividad y la eficacia de los 
resultados.  

·	 Validez: los indicadores de medición determinados por el ISDEMU, deben ser realmente 
esenciales, por ello su definición debe estar soportada en base a los resultados esperados y 
las metas establecidas.

·	 Transparencia: durante los procesos y procedimientos de seguimiento y monitoreo, así 
como la declaración de resultados, debe prevalecer los intereses del ISDEMU, de acuerdo 
a las atribuciones dadas por ley.

·	 Calidad: proporciona una concepción global que fomenta la mejora continua en la 
institución y el involucramiento de todas las personas, centrándose en la satisfacción de 
usuarias del sistema. 
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Subsistema de Monitoreo: PEI

La matriz del Plan Estratégico Institucional, alineada al Plan Quinquenal de Desarrollo 2015-2019, 
detalla Objetivos Estratégicos, resultados,  acciones estratégicas e indicadores que definen los retos 
planteados por el Instituto para el quinquenio.

El sistema de monitoreo del Plan Estratégico se llevará a cabo  con el análisis de avances reflejados 
en los resultados anuales para cada una de las acciones estratégicas planteadas y de acuerdo a los 
lineamientos establecidos por la STPP.
La GTP, con información del sistema de M&E producirá los siguientes informes de seguimiento del 
PEI:
 

1. Informes anuales de seguimiento del nivel de cumplimiento de metas.
2. Evaluación Intermedia, da cuenta del nivel de cumplimiento de objetivos y la proyección 

de escenarios de cumplimiento y restricciones para el logro de los objetivos del PQD y 
propuesta de ajustes en la proyección quinquenal.

3. Evaluación final del quinquenio, da cuenta de la gestión institucional y los resultados en el 
período y recomendaciones para el próximo quinquenio.
Los  informes anuales de seguimiento y los de evaluación son informes oficiosos públicos 
y serán presentados a las instancias correspondientes y a la ciudadanía por medio de los 
ejercicios de rendición de cuentas.



38

Subsistema de Monitoreo: PAO

El sistema de monitoreo de los Planes Operativos anuales derivados de las matrices de programación 
estratégica del PEI, se llevará a cabo  con un sistema de seguimiento trimestral que refleja los 
avances de las actividades y las metas alcanzadas, de acuerdo a lo programado para cada una de 
las acciones estratégicas planteadas.

El proceso da inicio con la presentación al conjunto de la institución del POA aprobado para el 
año correspondiente y la definición de los planes operativos individuales bajo el lineamiento de 
las coordinaciones de cada unidad organizativa, que tienen la responsabilidad del seguimiento a 
la ejecución de metas mensuales de acuerdo a la periodicidad establecida. Esto implica la revisión 
de las actividades, metas, unidades de medida y de las fuentes de verificación para informar el 
avance en el cumplimiento.

La GTP, con información del sistema de M&E producirá los siguientes informes de seguimiento del 
POA:

1. Informe trimestral de avances en el cumplimiento de metas y ejecución del presupuesto, 
sobre la base de la matriz de PAO. Cada responsable de unidad organizativa prepara el 
informe de cumplimiento de metas y remite a la GTP para el seguimiento a la planificación 
institucional y la preparación de los informes trimestrales.

2. Para cada periodo de seguimiento, la GTP elaborará la matriz del PAO con las alertas 
de monitoreo y se enviará a cada coordinadora o jefatura para que en conjunto con sus 
respectivos equipos revisen y discutan las actividades que les correspondan y establezcan 
las rutas a seguir para su logro satisfactorio. 

3. Cada coordinación o jefatura de unidad organizativa deberá realizar la sistematización de 
la información de los resultados bajo el siguiente esquema:

Informe de resultados Evaluación del desempeño Análisis de resultados

•	 Registro de resultados 
obtenidos en la matriz de 
informe.

•	 Organiza los medios 
de verificación de cada 
resultado.

•	 Evaluación de avances.

•	 Análisis de resultados: gestión 
de alertas.

•	 Retroalimentación del 
desempeño de la unidad.

•	 Acciones de mejora para 
el logro de los resultados.

•	 Presentación del informe.
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4. Para el análisis de resultados y determinar el nivel de amenazas y riesgos en el logro de 
resultados y actividades planificadas, cada coordinación o jefatura de unidad organizacional 
deberá aplicar el sistema de alertas de monitoreo bajo los parámetros establecidos 
en el numeral 6, de tal forma, que disponga de los criterios para generar ajustes en la 
implementación, incrementar los niveles monitoreo para orientar la gestión a resultados, 
proponer acciones correctivas y facilitar el diálogo y la retroalimentación de los equipos de 
trabajo.

5. La GTP convocará dos veces al año, a las coordinaciones y jefaturas de todas las unidades 
organizativas institucionales para revisar y actualizar los resultados del análisis de riesgos 
a nivel del conjunto de la institución con el propósito de facilitar la gestión de riesgos, el 
análisis de los procesos implementados y la toma de decisiones.

6. Parámetros del sistema de alertas de monitoreo:

SEMAFORO SIGNIFICADO ACCION REQUERIDA

BLANCO
Meta sin resultados registrados Informar

VERDE

Meta con nivel de avance de acuer-
do a lo programado.

Alerta: Bajo riesgo

Mantener desempeño. Verificar cali-
dad y efectividad de resultados

AMARILLO 

Meta con un nivel de avance entre el 
50 y 60% de lo programado.

Alerta: mediano riesgo

Evaluar el riesgo. Definir acciones 
correctivas – preventivas
Incrementar el nivel de monitoreo

ROJO

Meta sin resultados o con un nivel de 
avance nulo o no significativo entre 
el 0 y 40% de lo programado.

Alerta: alto riesgo

Informe que incluya propuesta para 
corregir el problema
Incrementar nivel de monitoreo
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Anexos

1. Lineamientos para la Planificación Estratégica en las Instituciones del Órgano 
Ejecutivo. STPP. Febrero 2015.

2. Guía de aplicación de los lineamientos para la incorporación de los enfoques 
transversales del PQD en la políticas públicas 2014-2019. STPP. Marzo 2015.

3. Estrategia de gestión de recursos financieros y de asistencia técnica de la cooperación 
para el período 2016-2020.

4. Política de Ahorro y Austeridad del Sector Público 2015. Decreto 58, Órgano 
Ejecutivo.

5. Política Presupuestaria 2016. Ministerio de Hacienda.

6. Sistematización del proceso metodológico para la formulación del Plan Estratégico 
Institucional de ISDEMU 2015-2019.
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